
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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G()fllERNO DE 
El S/\LV,\l)OR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A 

16705/2024 

Instituto Salvadoreño del Segu ro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a las 
nueve horas con treinta y nueve minutos de l día vei ntitrés de mayo del año dos m il veinticuatro. 

La Susc ri ta Ofic ial de Información, luego de haber recibido y ad mit ido la solicitud de información 
Nº16705/2024. presentada ante la Oficina de Info rma ción y Respuesta por la solicitante  

 quien se identifica con Documento Único de Identidad número  
 en la cual solic ita "Copia certificada de Expediente Laboral Médico 

Residente de Especialidad 1 de Hospital Médico Quirúrgico y Oncologico, 2023. Nº de empleado 
8' Hace las sigu ientes 

valoraciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24. letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "es 
información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la 
p ersona .· si n embargo, la solic itante es la titu lar de la información. 

Que en cump limiento a lo c:' ispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica se 
hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Sección Docencia, Departamento Gestión 
del Conoc imiento del ISSS, a fin que facil itaran el acceso a la m isma. 

Que en fecha dieciséis de mayo del año dos mi l veinticuatro, se emitió resolución de prórroga, a efecto de 
continuar con las dili genc ias necesa ri as para la recopilación de la informac ión, señalando co mo nueva fecha 
límite de respuesta el día veinti trés de mayo del presente año con la finalidad de agotar las di ligencias todas las 
instancias posibles en el proc~so. 

Que, de acuerdo a la informac ión sol ic itada, la Jefatura Sección Docencia, Departamento Gestión del 
Conoc im iento de l ISSS, remit ó seg ún sus reg istros, copia certifi ca da de exped iente laboral médico, a nombre 
de , Residente de Especialidad 1 de Hospital Médico Quirúrgico y Oncolog ico, 
con número de empleado , que consta de 51 fol ios, y ha sido elaborado en versión pública, en la que 
se eliminan los elementos clasi fi cados como confidenciales de terceros, conforme a lo dispuesto en el Art 30 
de la Ley de Acceso a la lnfon1ación Pública. 

Que la información soli c itada es de ca rácter confidenc ial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en 
el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts 24, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Públ ica, RESUELVE 

Entréguese la informac ión deta llada en la presente resolución . E infórmese a la so lic itante que, en virtud de ser 
información confidenc ial, deberá presentarse a ésta oficina. la cual se encuentra ubicad a en la Torre 
Administrativa del ISSS. segundo nivel. 

Asimi smo, se le comun ica que el costo de reproducción de la in formac ión antes detallada, es dos dólares con 
cincu enta y seis centavos de dólar de los Estados Un idos de Amé ri ca (USO $2 56), lo que corresponde a 64 
fotocopia (frente y vu elto), po· lo que deberá presenta r el rec ibo correspondiente debidamente cancelado. 

Notif íquese, por medio de ccrreo electrón ico. 
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Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202, oir@isss.gob.sv 




